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Datos personales adjudicatario/a:

Ministerio, Centro Directivo, provincia: Ministerio de Administra-
ciones Públicas, Delegación del Gobierno en Andalucía, Sevilla. 
Nivel: 29. Apellidos y nombre: Rivera Fernández, Salvador. N.R.P: 
4506247424. Grupo: A. Cuerpo o Escala: A1205. Situación: 
Activo. 

UNIVERSIDADES
 6234 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2005, de la Universi-

dad de Huelva, por la que se nombra a don Juan 
Jesús Mora Molina Profesor titular de Universidad. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 22 de diciembre de 2004 (BOE de 17 de enero de 
2005), y de conformidad con lo previsto en los artículos 65 de la Ley 
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 17.3 del 
R.D. 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto  nombrar a 
don Juan Jesús Mora Molina, con DNI 29.799.498-P, Profesor titular 
de Universidad, de esta Universidad, del área de conocimiento de «Filo-
sofía del Derecho», adscrita al departamento «Theodor Mommsen».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, esta Reso-
lución agosta la vía administrativa, y será impugnable en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación o 
publicación de la misma, como establece el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Huelva, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 29/1998 
citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra 
esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante 
el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en tanto 
que recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, 
de acuerdo con lo  dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 1 de abril de 2005.–El Rector, Antonio Ramírez de Ver-
ger Jaén. 

 6235 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2005, de la Universi-
dad de Huelva, por la que se nombra a don Pedro 
José Pérez Romero Catedrático de Universidad. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución de esta Uni-

 6236 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2005, de la Universi-
dad Rovira i Virgili, por la que se nombra a don Ángel 
Martínez Hernáez Profesor titular de Universidad. 

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso para la provisión de plazas de los cuerpos docen-
tes universitarios, convocado mediante resolución de la Universidad 
Rovira i Virgili de 28 de diciembre de 2004 (BOE de 1 de febrero de 2005, 
DOGC de 4 de febrero de 2005), y tras cumplir los requisitos estable-
cidos en las bases de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades de 21 de 
diciembre; el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio; el artículo 175 
y siguientes del Estatuto de la Universidad Rovira i Virgili, aprobado 
por Decreto 202/2003, de 26 de agosto, y de acuerdo con la norma-
tiva de concursos de acceso a plazas de profesorado funcionario de 
los cuerpos docentes universitarios de la Universidad Rovira i Virgili, 
aprobada por el Consejo de Gobierno de 18 de febrero de 2004, ha 
resuelto:

Nombrar Profesor titular de Universidad a don Ángel Martínez 
Hernáez, con DNI 40.978.896-A, del área de conocimiento  «Antro-
pología Social», del departamento de Antropología, Filosofía y Tra-
bajo Social.

Tarragona, 7 de abril de 2005.–El Rector, Lluís Arola Ferrer. 

versidad de fecha 22 de diciembre de 2004 (BOE de 17 de enero de 
2005), y de conformidad con lo previsto en los artículos 65 de la Ley 
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 17.3 del 
R.D. 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto  nombrar a 
don Pedro José Pérez Romero, con DNI 29.477.460-Q, Catedrático 
de Universidad, de esta Universidad, del área de conocimiento de «Quí-
mica Inorgánica», adscrita al departamento de Química y Ciencia de 
los Materiales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, esta Reso-
lución agosta la vía administrativa, y será impugnable en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación o 
publicación de la misma, como establece el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Huelva, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 29/1998 
citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra 
esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante 
el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en tanto 
que recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, 
de acuerdo con lo  dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 1 de abril de 2005.–El Rector, Antonio Ramírez de Ver-
ger Jaén. 


